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AUMENTO DE CAPITAL 

REFORMA PARCIAL DE ESTA- 

CUANTIAZ 5/.3"700.000,657= 

En da ciudad dé ara) 

República_ A a. » A    

AA A 
E 

ante mí DOCTORA  NoRMA PLAZA u LE aRerñ | 

Sbogada Notaria de este Cantón comparece el 

señor Oro a QLTRO _HRANZANTI, de estado 

rofesión estudiantes 

— sta laca resentación Corn yA 

— sn 438 calidad berente cGenefal 

representante legal coníormae lo acredita 

copia nombramiento debidamente 

inscrita presenta Que se coupiara 

ai final de esta escrit sas] conpareciente 

Tapia alo a 
ff esudaa fáe ouavegdas, con ló cepacións 
Ra a 

actos u contratos quien de conocerlo   ersonalmente Y 3 instruido



a
 

] si onjeto y result esta escritura 

  

       CAPITAL      MENTO    REFORMA — PARCIAL    

        ESTATUTO    SOCcialt, que procede como ya 

            
    

queda indicado, con amplia y entera iibertad, 

     
   

para su otorgamiento me presenta la 

  

minuta y 

  

     

    

  

más documentos que sar dei tenor siguiente:     

  

     
     
   

SEÑOR MOTARIO: 

  

Sírvase autorizar]una escritura 

       pública de aumenta de capital Y reforma          

     
  

parcial de Estatuto Socia de una compafila 

    

   
   

   
     

10 
anónima e incorperela gi Protocolo de las 

de su cargo, de conformidad cob tas siguientes | 

ciáusulas A E 

ECUATORIANA S.A. se 

   

    

   11 
   

  

   
12 

    
    
  

15 

    

16 

    

17 

    

18 

    

  

19 
      

    

   
DE REJILLAS 

  

FRE FABRICA 

20    
constituyó COJO compañia anónima mediante 

      
    

  

    
21          

escritura pública autorizada no la Notario 

Décimo tercer de Auayaquilí Doctora Norma 

Plaza de barcía L£ És agosto ide mii 
ZA 

Cnénta ACER e | novecientos y ATCincon) inscrita en el 

Registro Hercantil de Guayaguil, el veintiuno 

noviembre de mil novecientos acnenda yl 

cinco; 

autoriracda 

   
22 

23 

  

       

   

  

    

        Mediante escritura pública         
   

de fecha    



a 
= 

  

NOTARIA 
130 

suayaquil 
ra. Norma 
Plaza de 
García 

1 siete de septiembre de mil novecientos ochenta 

Se inscribiera en el Registro Mercantil de 

  

6 Guavaouli, el dieciseis de noviembre de mii 

8 General A tracrdinaria, celebrada el Guinea) 

e o rc y 
10 FRE A DE REJILLAS 4 

1 sumentó =u capital social, ef reg NILLONES 
ar 

  

13 . * y FÉ de  —CIMEO' MILLONES SETECIENTOS MiL 

     
  
      

       
    

  

io tocante ali capital. conforme consta 
  

certificada aus se acompañas oDara 

carte de esta escritura. TERCERA? Aumenta de 

  

q



Millones Setecientos i Sucres 

(38/.3'700.0006,001, suscribiéndose Y pagando el 

exuresa a ciánsuia 

mismo, FEFORMADO EL 

capital socizi 

FRE FABRICA DE '— REJILLAS ECUATORIANA 

las acciones podrán 

acciones. que deferán estar firmadas por 

compañia. [Cada actión es indivisible y dá 

derecha a un vota. En caso de estravío u 

destrucción de titulos se procederá a su sestrucción «e titulos se procederá a su | 

ertscuto dospíéntos per de te ter de | 

do 
cspital de FRE FABRICA  



3 1 acyi a Y sE paga en numerdr4o. de a 

dol decia ro inversionista nacional 

ez. por valor de 

  

    
numerario =u totalidad, la cantidad de mii ¡pa 

NOTARIA 8 

130 novecientas veinticuatro acciones, oydinarias, 

suayaquil 9 

ra. Norma de un mii suecres cada una de ellas/ por valor 
Plaza de 
García 10 . o 

tutai de un millón novecienty veinticuatro 

11 
mil sucres 1841” .00); B) ALDO DE IULIO 

12 
HARANO . de nacionalidad italiano. residente 

13 ——_————— 
ljecal en el Ecuador. declarado ¿nversionista 

Oo . 
” nacional por el “mi dueño de cuatrocientas 

> 15 
“o. ochenta acciones, por valor de cuatrocientos 

  

” cchenta mil SUcres. suscribe y Paga, en gy 

17 
numerario, su totalidad 

» » AZ [EA AAA AAA = 

Bl as ea A 
APP m SUcres una de 

              

   

3x4 

20 
las. per valor total de Ochocientos cchenta 

21 
v ocho mil SUucres; Y. A GUSTO SALDO mMARTILL 

O 2» 
ecuatoriano. dueño de cuatrocientas 

23 
cchenta acciones. ordinarias. Oe un mil sucres 

24 

25 

26



accionistas ha constancia en 

E Y el aumenta se representará : 

waluor J- UINTA: Declaraciones conciuzsión.-— 

Se acompaña como documentos habilitantes copia 

del nombramientao del Gerente Generali de la 

Junta General de Bccionistas de la compañia. 

Usted. señor Hot LO. las demás 

formalidades ilegales 3 validez de la 

la minuta el Doctor FRANCISCO 

el número Cena 

del Colevoio de 

firmado) 

GEMERÁL . EXTRAGREDIMARIRA UNIVERSAL DE 

e DE REJILLAS ECUATORIANA celebrada 

Mc amis cs 

novecientes A Y Uno - siendo las doce 

horas Van el iocal, del inmueble sin ÚmMero., 

ilocalizado a la altura dei kilómetro du “e 

media Avenida Larios Julio 

pco oe ts pel (2 
FABRICA ME o lec e S.A cenoras. + 

SiDOa COLTRO HOS. de nacionalidad italiano. 

residente leoa1 1 Ecuador.» declarada 
"ci 

inversionistas nacional. dueño de othoridptas  



acciones. ordinarios 23 

sucres, con derecho a ochocientos votos. 

DE 1UL10 MARANO., italiano, 
HÁZ EEAA>ITAAARASO => 

ei Ecuador, declarada ipversionista nacional. 

dueño de cuatrocióntas cchenta acciones. 

ordinarias, liberadas, de un mil Sucres E 

  

OTARIA 
130 una de ellas. que le dán derecho a 

uayaquil S 

a. Norma cuatrocientos ochenta votos, USsTAaVo cALO 
ro) 

"laza de — 

varela MARTILLO BERMEO, — ecuún Corshmo. dueno de | 
GA zz AOS LA 
cuatrocientas  cchenta acciones. ordinarias. 

. totalizar cuatrocientos ochenta mid sucres, 
O . 

o cor derecho a cuatrocientos cchenta votos. 

U 
Juntas Generales. MONicAa COLTROo BRANZANTI, 

onist 

duefía de tio vel, acciones. de un mil 

sucres cada una, 

totalizar ciento veinte mx 3 

derecha a ciíentao veinte vátosz S : S 

|) COLTRO BRANZANTI., egduatoriaño. dueño de ciento 
EA 7 EX] 

Y inte acciones, Arsinarias, náminatavas de un 
mil sucres cada una de ellas/ que representan 

ciento veinte mil su con derecho a 

veinte votos. accionista ue se 

dCesemceña  



lo y como tai secretaría de is= Juntas Generale vw 

  

    
                       

       

    

5 permite. de conformidad el artículo 

6 doscientos ochenta de YE Lev de Compañias. 

7 constituirse 7 celebrar JUNTA GENERAL. 

8 l EXTRAGRDIMARIA. UNI VERSA 4% que y 

10 _ 
encuentran iouslieente e acuerdo e 1 los puntos 

11 
x= tratarse en la misma Y que >s0rñ: NG) fumente 

  

12 
de Capital Yo DOS? reforma parciai Gel 

13 Estatuto  Surciai Eor los accionistas, sE 

14 , _ q 
encuentran presentes las cónyucoes de lo= 

  

18 
hacer declaraciones en el aumento de capital. 

19 
como el Comisario Principal de la compañila. 

20 Contador Joroae Mora Suárez.//Por lo precedente. 

21 . a 
el Presidente de la Junta General, Gustavo 

22 . : a 
Galo Martillo Hermes, dispone que Secretaria 

23 
Torme la lista de asistentes a la Junta, lo 

que se - cumple de inmediato Y se deja A ce aono 00 tome ye esa 
el Presidente y el Secretario. Constatada la 

constancia en instrumento «parte que lo firmar 

 



mí 

  

OTARÍA 
130 

uayaquil 
a. Norma 
aza de 
García 

instalada la Junta General y ordena se entra 

% 

considerar > resolver el 

concerniente aumenta de 

mismo expone Gue coro es de conocimiento de 

accionistas la Sub-secretaría 

Regional del MHicig, mediante Resolución número 

cero cuarenta y cuatro, de diecinueve de marzo 

de mil novecientos noventa al conceder 

compañia ios beneficios generales «y 

dientes a. la tercera categoría. de acuerdo con 

de Fomento de la Pebuefía industria. 

dispuso. en su artículo cuarto que la compañia 

secieve su capital social a un valor mínimo de 

cinco milliones setecientos mil Sucres, esto es 

ía eleveción tiene oue ser en el orden de los 

tres milliones setecientos mil sueros. /0ue 108 | 

/ 
interesados en el aumento han 

venido hacierdo entrecas en Caja. ? contabili- 

completo su valor, se requiere hacer 

proporción a sus partes sociales. se hace 

indispensable ejercerio 

accionistas se pronuncien al  



O
 

Coitruo Ros. 

novecientos 

mii sucres w 

Hermeo car 

vw ocho mil 

trez milliones 

materia del aumento 

énica 

no tener 

el aumento 

aumento 

ida 

millones 

Ssucres 

Sucres 

lo expresado 

preferencia 

cantidad de millor 

veinte cuatro mil sucres:; 

lulio Masano 

ntos cchenta 

el sejfar Gustavo Galo MHartiilo 

suma de cchocientasz cchenta 

SUCTES, gue sumados representan 

setecientos mil sucres 

de capital. 

ciovanni Coltiro manifes-— 

intervinir en interes en 

io que car el 

sucres quedaría 

Coitro 

setecientos 

cchocientos cchenta yv ocho 

Aldao para cada accionista 

Sustawvo Martillo. Que, por 

el 

suscribe, par el acuerdo 

veinticuatro novecientas 

ordinarias,  



  

OTARIA 
130 

uayaquil 
a. Norma 
aza de 
García 

sSucres cada una. que totalizar un milién 

y: 

novecientos veinticuatro mil Ssucres. 

paga en numerario. con entregas en caja de la 

compañía. Su cónyuges, doña Gabriela Hranzanti 

manifestado por su Cónyuge. fido Colirao. Toma 

fido de ulio. que 

señfinpra Olinda Ramírez Stacio de/ De lulio, y 

Ye participar en 

que estan de acuerdo va los «accionistas, es de 

Ramirez de De lulia, 

ratifica la afirmación. 

acciones que hace su 
E 

ecientos ochenta y 
¿Ext A 

brdinarias. CAD Sucre  



A
 

A
 

IA
 

numerario, 

dinera efectivo Er 

compañia. Su cónvuce,/ Doctora Giadys Esteves 

de Partiilo ratifica lo expresado par 

CÓNYUGE y : acuerda. en Torma de 

numerario, número de ascciones que 

suscribe Y manera de ejercer el derecha de 

preferencia.) a z i accionista 

Giovanni C2?Toiftro Aranzanti/ y expresa 

tiene interes er perticipar en el 

de intervención de los demás accionistas en el 

accionista monica l EColtro BHranzanti. 

matrimoniales , corresponder además 

administración ordinaria de 

convugal. no reguiere del 

intervención de su marido y ser accionista 

expresa 

participar en el aumenta de capital y que 

renuncia su derecho de participación en 

de los demás accionistas y en la Torma como se 

= : A . 

io hace. due cbedece a un acuerdo previo entre   accionistas. ton el cronanciamiento de



7 1 todos los accionistas. la JUMTA GENERAL. por 8 

O E fuamentar 

ere tones setecientos 

SUCrFES., para que SER. cinco miliocnes 

setecientos mil sucres gue lo suscriben los 

accionistas fido Etoitroz y/fldo de tutio 4 | 

Gustavo Galo Martillo en la proporción ya 

OTARIA ” 

130 señalada. sumento de capifal que se lo psga de 

uayaquil o 
“a. Norma 9 
Plaza de 
García 

10 cue se hace efectivo mediante a 

11 o . : - 
emisión de tres mi setecienta 

acciones de ur ¡Á sucres cada una. Tratado el 

  

ARTICULO CUARTA 

cresentes este A de reforma del mismo 

artículo oue sustituve 

O rx BSRTICULO CUARTO» — 

id iCñ DE REJIVLAS 

ECUATORIARN NA Cinmtc Mito? 

e, 
SETECIEMTOS Mit  



podrán comprender una 

ei Gerente General de la compafiiía. En cazo de 

Estraviíco o destrucción de títulos se procederá 

su anulación. de conformidad cor indicado 

artículo doscientos diez d 

Compañias”. De ios accionistas 

de i , Gustavo Galo 

quienes. en Forma individual Y Bor separado 

expresan estar de atuerdo con la reforma y/del 

Ca está redactado. 

suficientemente discutido el punto, el señor 

Presidente dispone que por votación, lo decida 

la Junta General. Recogida la votación. 

Secretaria, dá este A A A gos mil votos 

reforma planteada. Con este este 

q AA == 

«pronunciamiento, LA JUNTA E por 

¡ A AS la reforma del 

a) del Estatuta 50 IN tvn 

j 
] 
E punto y no habiendo  atro punt 

tratarse. la Fresidencia ardena 

entre en receso por espacio de veinte mifñutos 

para que el Sezjretario redacte el acta de este 

esta Junta Vencido el Liempo Y cumplido el 

presencia de la totalidad del  



  

130 

uayaquil 
'a. Norma 
"laza de 

¡3arcía 

  OTARIA 

dispone Que el 

consideración de los agrcionistas, ia 

aprobaron su totelidad/f La Presidencia. 

sienda las trece haras diez minutos, deciara 

conciuida : presente Junta General. 

extraordinaria. » solicita a los presentes 

firmaria, par tratarse de junta universal, 

gue se cumple de lo que dá fé el 3duscrito 

Secretario que asi lo certiticad irmaso) | 

Busta a Vs. 

ilegitie.- 

Tirma iiegibie.- 

Tirma ilegibie.- Hónica Coltro Hr Ubmra.> | 

iíTirmado) tTirma iiegibie.- 

Marano ¿Firmad Torge Hora o 

Suárez. tomis a Gue la bresente 

su SL oricinas que reposa 

NeCESaArio.- 

sf” 

¿ noventa UT Os iífirmado)r Ti  



conocimiento aue 

ai. Extraordinaria de Sucios 

DE REJILLAS ECUATORIANA 

Corresponde a usted en razrén 

extrajudicial 

[ . - . o - : 
! compañia. en TGrma individual sin requerir 

| consentimiento de otro funcionario 
1 
i 

| 
conforme consta en los Estatutos 

| Constitución FRE FABRICA DE 

| K É según escritura 

| 
¿ púbiica celebrada en esta ciudad de Suavagtuil. 
i 

ante ia Notaria Décima Tercera Doctora Morma 

Plaza de García. con fecha nueve de foosto 

mil novecientos ochenta vv cinco e inscrita 

Registro Hercantil. dia veintiuno de 

MHoviembre de mii novecientos ochenta y Cinco, 

Rubros industriales.- StentamenteA (firmado) 

A
 

A
 

firma ilegcibie.- Gustavo Galo Martillo Hermeo.- 

Presidente de ía Compafiia Y de la Junta 

General .- Acepto la desionación| de EL ET 
TT AA] [> 

General Ge RRE FABRICA DE REJILLAS ECUATORIANA 
==> Y : 

A - 
/fuavaguil, Febrero iecinueve de mil 

y 

no VETAS stos ochenta cinco. ¡firmado Firma 

ilegoible.- Siovanni Branzanti.-  



    
    

    

   
    
      

RESOLUCION N? UU bro de E S E OPIA CERTIFICADA 
Lo DIRLCIOR REGIOLAL DEL MINISTERIO uE” INDUSTRIAS, COMENCIO 

hi IMPEGRACIÓN:, is al LITORAL A 

--010 e”V> 

ON e VysNas facultades que le confieren los becretos Supremos 9 789 
e Lá HO tiembre de 1975 y 18375 de 27 de septienbre úe 1977; y, 

ecreto Supreno :i7 974, de 30 de junio de 1971, reformado 
freto Suyremo 2 9004, de 10 de noviembre de 1976, la de- 
* GU0Z de Enero el úe 1980, efectuada por el señor ¿LLO - 

eS de nacionalidad italiana , y la solicitud Y la Socumentación 
   

  

   LA xacionalícdad Italiana, residente 
em el icuador en í al, según lo ha derpstrado feicientenente, 
poseedor ue la Visa immigrante, otorgada el Y de Diciembre de ly»s por 
El Direc Goraral de ixtranjeria en Gulzo pará que invierta , Cu ¿L 
MARACI. Un INVASSIMO: ESA LN en la constitución, aumntos de 
pita, Corpra e a 5, participaciones o derechos ce com antas 
omstituicas o por constituirse ¿¡HUAdOL. 

    

| . yl señor ALDO COLIRO ROS, que tendrá la calidad de luversionista nacional, 
0 ¿ofonre al Régimen Ccaiín de “Tratamiento a los Capitales Extranjeros y 

Bus Feícrmas, hará uso de la presente autorízación las veces que fuere 
- fpecesario para lo cual, en cada ocasión presentará copia protocolizada 

De esta resolución, conferida por el !ovtarío Fúblico. 

. e 

Báspon=r que la ¡¿nesente resolución « ¡¿rotocolizade eu una ue las i0- 
- — Barías ¿blicas del Pals. 

  

    

0 AS SE. 

ALO, en Guayaquil,a 27 ERE, 

  

Ab. di Esayor AICET ER . y! al 

    

no. ooo Pr e. , o Ta” > a a a ir Por Aissosición Gel selor li- 
so del Ll dinistoráío de judusircios, COJ20Cl0 2 lll 
el Licorol, prorvocr:..iszo en el LNuro (e _S-- 
cas a 11 Coro la CIDO Jos CIA. que — 

a: rr ma de. - a» Ar? e o” isma cue consta ce una fode átidle.ociuarodiil, 2; 
97, 

C
S
   Ds NORMA BI B7A ña dior O Pe q e 
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Se protocaiiza en el Registro de Escrituras 

Públicas a mi carac, en fé de ello confierao 

esta NOVENA COPIA CERTIFICADA, que firma y 

sello en una faja ati1i1 en la ciudad de 

Guayaquil, a los veintinueve días del mes de 

Mayo de mil novecientos naventa y uno. 

Dra, NORMA PLAZA de GARCIA 
NOTARIA 

     



Ag 1600 22490 

  

FB py, Francisco Nugué FM i Of. Luque 203 
: : . 2do. Piso No. 24 
- ABOGADO ! Teléfono 515050 

o 4 e 
G A 

Me ancisco A, (Nugué “Varas voyoquil - Ecuador 

         
Írvase protocolizar en el Registro e su cero, la Resolu 

ión Ministerial Número Veinticinco, concedida por la Sub 

  

ecretería Regional del MICEI en el Litoral, por la que - 

se autoriza invertir con el caerécter de inversionista na-. 

cional el señor ALDO RENATO DE IULIO MARANO; la misma que 

«adjunto a la presente. => = - - - Cn 

  

REC. No.071 DEL COLEGIO 
DE ABOGADOS DEL GUAYAS.



...de 198.     

       

: HL SUPSECRETARIO REGIONAL, DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION EN EL. 
os "LITORAL - m5 

En uso de las facultades que le conceden el Decreto Supremo No. 789 de 
11 de septiembre de 1975, el Acuerdo No. 663 de 20 de mayo de 1976; y, 
el Decreto Ejecutivo, No... 63 de 27 de agosto de 1984;. Ye. 

Considerando. los Decretos Supremos No. 974 de 30 de junio de 1971 y No. 
1875 de 27 de septiembre de 1977, el Acta de Declaración de INVERSIÓN 
NACIONAR E No. 163 de 23 de septiembre de 1986, la solicitud y documenta 
ción presentada por el señor Aldo Renato de Iulió Marano; y, €el infome 
favorable No. DRI-IE 304 MICIP de 3 de octubre de 1986, emitido por la 
Dirección Regional. de Integración e Inversiones Extranjeras, 

RESUELVE: 

AUTORIZAR al señor ALDO RENATO DE A 
residente en el Ecuador, en forma legal, según lo ha demostra 

do con la Visa de Inmigrante,- concedida el 3 de febrero de 1965 y trans 
ferida a su muevo pasaporte el 24 de abril de 1981 por el Director Gene 
ral de Extranjería en Quito y registrado con ¿1 $ 206.774, para que in 
vierta con el carácter de INVERSIONISTA NACIONAL, en la constitución, 
aumentos de capital, compra de acciones, participaciones o derechos de 

- compañias constitufdas o por constituirse en el Ecuador y en Empresas — 
Unipersonales. 

El señor ALDO RENATO DE IULIO MARANO, por tener la calidad de INVERSIO- 
NISTA NACIONAL, según el Régimen Común de Tratamiento a los Capitales - 
Extranjeros y sus reformas, hará uso de la presente autorización, las 
veces que fuere necesario, para lo cual en cada ocasión, presentará co- 
pia protocolizada de esta Resolyción conferida por un Notario Público, 

Disponer que la presente Resolución sea protocolizada en una de las No 
tarias Pííblicas del País. 

La presente Resolución deja a j ii 
tablecidas para ciertas o sectores de la prodteción. 

200, en Guayaquíz, a DOTA 1986 
E Ab 

  

Econ. Pedfío ¿eva 3 

BSECREPÁRIO dE DOUSTRIAS o 

NY Qe COMERCIO-E_ IMÍEGRACION MEN EL LITORAL ' 2 

ba O



  

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: A petición del señor 

doctor Francisco Nugué Hill, protocolizo en el Re-- 

gistro de Escrituras Públicas a mi cargo la Resolu- 

ción Minicterial que antecede, la misma que consta 

de dos fojas útiles incluída la petición. -Guayaquil,     14 de Octubre de 1,986.-' 

«Se protocolizd en el Registro de Escrituras 
«¿Públicas ami cargo, en fe de ella confiero 
esta TERCERA' COPIA CERTIFICADA, que firma y 

Mayo de mil novecientos noventa y uno. / 

  

sello en dos fojas útiles en la ciudad de 
Guayaquil, a los veintinueve dias. del... mes. de 

x y EI 
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130 

layaquil 
a. Norma 
'laza de 
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Ctertitico:z       

  

   
            

    

  

  

Gue cun fecha de hoy. 

Y - . 

inscrito este Nombramiento de SERENTE GENERAL 

           

     

    

         

       

3 de FRE FABRICA DE REJILLAS ECUATORIANA S.A., 

4 foja cince mil trescientos sesenta y seis, 

| momero mil ocnocientos cincuenta y seis del 
9 | negistro Mercantil y anotedo bajo el número, 
7 tres mil trescientos sesenta y siete del 

B| nepertorso.- Arenivansose tos comprobantes de | 
9 

     

paga por impuesto de Registro Defensa 

          

  

a A mil 

S U 2 > 

e en—tfos  neventa Y 4 y 

y NA 
éFcantil.— (firmado) firma ileoiblgy.- AROGADO 

Y V 

A HECTOR MIGUEL  ALCIVAR  ANDRADE.-— Registrador 

Mercantil dei Cantón  —Guasyaquil 

a 

selio)l.-— z1 otorgante me presentó sus 

     
               

        

         

    
    

respectivos documentos de identifácación 

personal iaa que le fué la 

escritura, de prircipio a fin y enfalta WOozs 1 

“EL a Ótaria a el otorgante éste la 

      

        

    

aprobé en todas y ada una de su partes, Ss e 

afirmó y ratificó y firma en unidad de acto ,y 

Q onmioo la MHotaria de todo To cuel doy fé.- Y] 

A 

y 
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elo. cía. Anónima Pre rasmica pe ecorias | | 
; o ELY APA a A ( 
6 $? Sr. Giovanni C[oiltro Erjinzanti Pay | 

exo OP-OgR632/2 NL 
Y NY 

boya, 086 06€ VA 
) DPPOZICILLOO €. IZ 
ACA 
11 

  

   

    

   

  

    
£ 

Q á 
a E 

Y A 

12 / 
, 

/ 

14 Se otorga ante mi, en fé de ello confiero esta 

15 TERCERA COPIA CERTIFICADA, —que firmo y sello 

  

16 |: en doce fojas útiles, en la ciudad de 

           

     

    

17 Guayaquil, a los RS dias del mes AS Jánip de 

NA a NJ e — 

Q 18 mil novecientos noventa y uno. $ 

  

  

PLAZA de GARCIA a 

É + ñ OU 9 A 
24 RAZON: Doy fé que en esta fecha he tomado nota del 

   



e -O: -:*014 

enlución númera 91-2-1-1-0002019, diotade el 30 de Julie de 1.991, par 

el Subintendente de Dereaho Beciatario de la Intendenela de Compañías, 

queda inecrita esta ecosritura, le nists que contiene la NEFORMA DE £S- 

TAYUTO Y AUMENTO DE CAPITAL DE FRE FABRICA DE MEJILLAS ECUATORIANA 8. 

A. de fojes 20.003 e 20.023, núnere 2.279 del Registro Industrisl y e- 

notada bujo el número 14.258 del Repartoria.- Gueyequil, dos de agosto 

de »11 novecientes novente í uno.- El Augistradar Mercantil.- 
     

    AB. HEFTOR MIGUEL 
A      

    
CIVAR ANDRADE 

usyagá 

CERTIFICO: Que con fegha de hoy, queda archivads une copia sutáéntisa de 

esta asorítura, en cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 733, dig 

tado el 22 de aguste de 1.975, pur el Presidente de la República, publi 

sade en el Registre Oficial número 878 del 29 de agusto de 1.973.- Gua» 

yequíl, dns de agusto de n11 navecientes noventa 1 une.- El Regletradas 

Merscemtil.- 

  

       AS. HECTOR MIGU LCIVÁR ANDRADE 

CERYIFICO: Que con feghe de hoy,ne tomó nota de esta escritura e faja - 

21.662 del Registro Industrisl de 1.9033 y, 23.908 del mismo Regiatso - 

de 1.987, al nergen de las inscripalenes respeativas.- Guayaquil, den - 

de agusto de n11 novecientos noventa 1 una.- El Aepistrador Mercambil.- 
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AT
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AB. HECTOR MIGUEL Aena ANDRADE 

Registrador Mercamiá del Cám 

 


